
INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda a la cual se tiene 
que al demandado se le venció el traslado de la demanda, quien no invoco las 
medidas exceptivas dispuestas para este tipo de procesos y las cuales se 
encuentran tipificadas en el artículo 409 del C.G.P.; adicionalmente se tiene que la 
O.R.I.P., inscribió la demanda en la matricula inmobiliaria. Palmira (V), Febrero 
veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 315  
 
Proceso:  DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMUN  

DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2020-00199-00 
Demandante.   JOSE ARTEMIO ARCILA GARCÍA 
Demandado.    INGRID TATIANA PAZ BRAVO 
G 
                                 Palmira -  Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

Se tiene que previo a decidir sobre la decisión que decrete la 
división, se hace necesario requerir a las partes para que aporten los recibos, 
documentos y/o soportes con los que pretenden acreditar y/o desvirtuar el 
reconocimiento de mejoras. 

Lo anterior para efectos de que se reunir los medios 
probatorios para declarar o no el reconocimiento de mejoras. En consecuencia, el 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (V),  

 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: REQUERIR A LAS PARTES para que den 

cumplimiento a lo considerado en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 022 de febrero veintidós (22) de 
2024, notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

    INTERLOCUTORIO No. 307 
    RADICACION 765204003007-2023-00474-00 

EJECUTIVO CON SINGULAR  
DE MINIMA CUANTÍA 

                                                   
                  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil 
veinticuatro (2024).- 
 
    Mediante Auto Interlocutorio No. 184 el Despacho 
INADMITIÓ la presente demanda toda vez que la misma no cumplía con los 
requisitos de ley, indicándose los motivos por los cuales se procedía a dicho 
pronunciamiento. Teniéndose que dentro del término concedido para que la 
subsanara, se aportó memorial de subsanación, empero no corrigió la causal 
mencionada, debido a que del certificado de existencia que arrimó la parte 
demandante no se logra verificar que el señor SERGIO TAMAYO ECHEVERRY 
funja como representante legal de la entidad acreedora, motivo por el cual deba 
rechazarse la demanda conforme lo estipula el artículo 90 del C.G.P. Así las 
cosas, el Juzgado,  

                      R E S U E L V E: 
 
    PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda 
EJECUTIVA CON SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de 
apoderado judicial por SERVICREDITO S.A. en contra de MIGUEL ANGEL 
BEJARANO RUIZ. 

SEGUNDO: Previas las anotaciones de rigor, 
ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
LA JUEZ, 
 
 
ANA RITA GÓMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 022 de febrero veintidós (22) de 
2024, notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), Febrero veintiuno 
(21) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 
 

Interlocutorio No. 308 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00486-00 
Demandante.   CENTRO COMERCIAL SEMBRADOR NIT. 900.493.905-1 
Demandado.    LUZ DEL CARMEN RENTERIA RUIZ CC. 31.294.419 
G 
 
                                 Palmira - Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por CENTRO 
COMERCIAL SEMBRADOR en contra de LUZ DEL CARMEN RENTERIA RUIZ, 
se establece que no reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, 
en la medida que:   

 
1. El poder aportado no cuenta con la autenticación o sello 

de presentación personal otorgado por la autoridad competente o en su defecto no 
cuenta con el pantallazo de la remisión del poder desde el correo electrónico 
inscrito o registrado por el demandante. 

 

2. Al revisar el poder se logra visualizar que no cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 74 del C.G.P., es decir, no se especifica 
para qué tipo de obligación u obligaciones se pretende iniciar la demanda.  

 

3. Del documento enunciado como “Movimiento Cuenta 
Auxiliar” se visualiza una tabla en el que se enuncian los datos de las cuotas, pero 
tampoco se logra visualizar que dicho certificado sea emitido contra el aquí 
demandado, ni expedido por la Administración; motivo por el cual debe adecuar el 



“Certificado” expedido por el administrador del conjunto en donde se logre 
evidenciar a quién corresponda el pago de las obligaciones que allí aparecen (Art. 
48 Ley 675 de 2001); no sin antes advertir que deberá discriminar una a una los 
conceptos cobrados, para efectos de que no exista indebida acumulación de 
pretensiones. 

4. Debe aportar el Certificado de Existencia y 
Representación de la entidad  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

UNICO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por 
MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por CENTRO 
COMERCIAL SEMBRADOR en contra de LUZ DEL CARMEN RENTERIA RUIZ, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 022 de hoy febrero veintidós (22) 
de 2024, notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), Febrero veintiuno 
(21) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 309  
 
Proceso:  ACCIÓN REIVINDICATORIA  
Radicación.      765204003007 2023 -00487-00 
Demandante.   PHANOR AMAYA HERNANDEZ CC. 16.242.870 
 CLAUDIA FERNANDA AMAYA GRANADA CC. 29.665.080 
Demandado.    MELISSA AMAYA GUERRERO CC. 1.113.084.562 
G 

Palmira - Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

Revisada la demanda ACCIÓN REIVINDICATORIA instaurada 
a través de apoderado judicial por PHANOR AMAYA HERNANDEZ Y CLAUDIA 
FERNANDA AMAYA GRANADA en contra de MELISSA AMAYA GUERRERO, se 
establece que no reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, en la 
medida que:   

1. Debe aportar el avalúo catastral del predio, lo anterior 
para fijar la cuantía del proceso. 

2. De las documentales aportadas, hay unos pantallazos 
que se encuentran ilegibles, por lo que deberá arrimarlos debidamente 
escaneados. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada a través de 
apoderada judicial por ACCIÓN REIVINDICATORIA instaurada a través de 
apoderado judicial por PHANOR AMAYA HERNANDEZ Y CLAUDIA FERNANDA 
AMAYA GRANADA en contra de MELISSA AMAYA GUERRERO, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 

 



SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actual 
abogado NESTOR FERNANDO COPETE HINESTROZA¸ en los términos del 
mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 022 de febrero veintidós (22) de 
2024, notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), Febrero veintiuno 
(21) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 
 

Interlocutorio No. 310 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00552-00 
Demandante.   COMFAMILIAE ANDI – COMFANDI NIT. 890.303.208-5 
Demandado.    FREDDY ALEXANDER OSPINA VILLEGAS  

CC. 1.130.671.171 
G 
                                Palmira - Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

Revisada la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI - 
COMFANDI en contra de FREDDY ALEXANDER OSPINA VILLEGAS, se 
establece que no reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, en la 
medida que:   

1. Si bien es cierto que el poder se otorgó a la firma 
COLCOBRANZAS NACIONALES S.A.S., pero también lo es que se pretende que 
esta entidad jurídica actúe directamente como “Abogado”, motivo por el cual la 
demanda debe ser presentada por un “Profesional del Derecho” que se encuentra 
allí inscrito o en su defecto deberá otorgar poder al togado para que ejerza 
efectivamente su derecho de postulación. 

2. Debe indicar cuál fue el guarismo que utilizó para liquidar 
los intereses remuneratorios, máxime cuando la fecha de creación y vencimiento 
del título valor es de la misma fecha. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

 
 
 



R E S U E L V E: 
 

UNICO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI en contra de FREDDY ALEXANDER OSPINA 
VILLEGAS, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General 
del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 022 de hoy veintidós (22) de 
febrero de 2024, notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), Febrero veintiuno 
(21) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Sírvase proveer. 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 
 

Interlocutorio No. 311 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00553-00 
Demandante.   HERRACIND S.A.S. NIT. 900.868.872-6 
Demandado.    ALE ALUMINIOS S.A.S. NIT. 901.247.903-4 
G 
 

Palmira - Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 

(2024).- 

Revisada la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por HERRAMIENTAS 
Y ACCESORIOS INDUSTRIALES S.A.S. en contra de ALE ALUMINIOS S.A.S., 
se establece que no reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, 
en la medida que:   

1. El poder aportado no cuenta con la autenticación o sello 
de presentación personal otorgado por la autoridad competente o en su defecto no 
cuenta con el pantallazo de la remisión del poder desde el correo electrónico 
inscrito o registrado por el demandante. 

2. Debe aportar actualizados los certificados de existencia 
y representación de las partes. 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

UNICO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS INDUSTRIALES S.A.S. en contra de ALE 
ALUMINIOS S.A.S., con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código 
General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane. 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 022 de hoy febrero veintidós (22) 
de 2024, notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), Febrero veintiuno 
(21) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Sírvase proveer.  
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
  

Interlocutorio No. 312 
  

Proceso:  DIVISORIO VENTA DE BIEN COMUN (MENOR CUANTÍA) 
Radicación.      765204003007 2023 -00554-00 
Demandante.   JESUS IGNACIO TORRES APRAEZ CC. 12.990.631 
Demandado. MARIA ALEXANDRA CASTAÑO ORTEGA CC. 66.772.332 
G 
 
    Palmira - Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se advierte 
que el objeto del petitum demandatorio es la iniciación del proceso DIVISORIO DE 
VENTA DE BIEN COMUN DE MENOR CUANTÍA, motivo por el cual al estudiar la 
demanda radicada mediante apoderada judicial por JESUS IGNACIO TORRES 
APRAEZ en contra de MARIA ALEXANDRA CASTAÑO ORTEGA, encuentra este 
recinto judicial unas anomalías que no puede pasar por alto. 

 
Las incongruencias mencionadas corresponden a las 

siguientes: 
1. Debe aportar el avalúo catastral del predio en Litis de 

conformidad con el numeral cuarto del artículo 26 del C.G.P. 

2. Debe arrimar el dictamen pericial del que habla el artículo 

406 del C.G.P., toda vez que la norma dispone de manera obligatoria su 

presentación con el libelo demandatorio. 

3. Debe determinar qué tipo de división quiere se declare, 

es decir, la división material o la venta. 

En consecuencia, el Despacho Judicial, 
 

DISPONE 
 

1. INADMITIR la presente demanda por lo antes 

expuesto. 

 



2. SEÑALAR el término de cinco días para que se 

subsane so pena de ser rechazada. 

 

3. TERCERO: Para los efectos de este proveído se 

reconoce personería al Abogado NELSON ANDRES TAYLOR LOPEZ, conforme 

las voces del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No.022 de febrero veintidós (22) de 
2024, notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), Febrero veintiuno 
(21) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 
 

Interlocutorio No.    313  
 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00555-00 
Demandante.   COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 
Demandado.    LUZ STELLA HERNANDEZ APARICIO CC. 29.540.714 
G 
 

Palmira -  Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

Revisada la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - COOPHUMANA en contra 
de LUZ STELLA HERNANDEZ APARICIO, se establece que no reúne los 
requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida que:   

 
1. Al revisar el poder se logra visualizar que no cumple con 

los requisitos contenidos en el artículo 74 del C.G.P., es decir, no se especifica 
para qué tipo de obligación u obligaciones se pretende iniciar la demanda.  

 
2. Debe aclarar las pretensiones, debido a que no enuncia 

que la parte deudora hubiese efectuado algún abono a la obligación, pero al 
enlistar las sumas a cobrar se visualiza que cobra un capital inferior al pactado en 
el pagaré objeto de ejecución; no obstante al sumar el capital, con los intereses 
remuneratorios, da como resultado el valor consignado en el titulo valor 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

 

 



R E S U E L V E: 
 

UNICO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - 
COOPHUMANA en contra de LUZ STELLA HERNANDEZ APARICIO, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 022 de hoy veintidós (22) de 2024, 
notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), Febrero veintiuno 
(21) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Sírvase proveer. 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 314 
 
Proceso:  SUCESIÓN DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00556-00 
Demandante.   JOHANNA RESTREPO ALVAREZ 
Causante.     LUIS ALBERTO RESTREPO ZULETA 
   MARIA LIMBANIA VICTORIA DE RESTREPO 
G 
 
                                Palmira - Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

Revisada la demanda SUCESIÓN de los causantes LUIS 
ALBERTO RESTREPO ZULETA y MARIA LIMBANIA VICTORIA DE RESTREPO, 
iniciado a través de apoderado judicial por JOHANNA RESTREPO ALVAREZ, se 
observa que no se ajusta a lo estipulado en los artículos 488 y 489 del CGP, puesto 
presenta las siguientes falencias:   

 

1. Debe aportar el certificado de tradición de los predios 
que hacen parte del acervo hereditario. 

  

2. Del escrito de la solicitud de sucesión no se desprende 
que se pretenda liquidar la sociedad conyugal que hubo entre los causantes; 
adicionalmente no se comprueba sumariamente que ambos se encontraran 
casados. 

3. Debe aportar los archivos enunciados en el acápite de 
pruebas, ya que no se encuentran glosados al expediente. 

 

4. Debe aportar los registros civiles de ESPERANZA, 
MARTHA CECILIA, CARLOS ALBERTO, FRANCISCO y BERNARDO 
RESTREPO VICTORIA, así como también el de la señora JOHANNA RESTREPO 
ALVAREZ. 

5. No se cumple con lo dispuesto en los numerales 1, 2 y 3  
del artículo 488 del C.G.P., armonizado con el artículo 1312 del C. Civil. 
 
 
 
 
 



6. Dara aplicación a los numerales 5 y 6 del artículo 489 del 
C.G.P. 

7. No acredita el cumplimiento del numeral 1 del artículo 
489 del C.G.P. 

8. Debe aportar el avalúo catastral de los predios que 
hacen parte del acervo hereditario. 

9. Debe acreditar y a efectos de radicar la competencia 
para el presente proceso acreditar el domicilio de los causantes al momento de su 
fallecimiento. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda SUCESIÓN de los 
causantes LUIS ALBERTO RESTREPO ZULETA y MARIA LIMBANIA VICTORIA 
DE RESTREPO, iniciado a través de apoderado judicial por JOHANNA 
RESTREPO ALVAREZ, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del 
código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al 

abogado HAROLD ZUÑIGA DISHINGTON en los términos del mandato conferido. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 LA JUEZ 

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 022 de hoy febrero veintidós (22) 
de 2024, notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), Febrero veintiuno 
(21) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 316 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00557-00 
Demandante.   BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 
Demandado.    AMPARO OSORIO ANGEL CC. 29.702.099 
G 
                                 Palmira -  Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

Al entrar en estudio de la subsanación en referencia, se 
advierte que el objeto de la presente demanda es un proceso ejecutivo en contra 
de AMPARO OSORIO ANGEL, quien tienen su domicilio en Pradera (V), 
conforme lo esbozado en el libelo demandatorio y de los anexos que se arriman, 
por lo que se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 28 del C.G.P. en su 
numeral primero en el cual se expresa “…En los procesos contenciosos, salvo 
disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado…”,  en consecuencia, este despacho se declara incompetente para 
conocer del asunto, por ende, se ordenará su remisión al JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA (V). 

 
Cabe resaltar que si bien es cierto que en el pagaré se 

determinó como lugar de pago las oficinas de esta municipalidad, también es 
cierto que la entidad cuenta con dos sedes, una en el centro de la ciudad y el otro 
en el barrio Las Mercedes, por lo que no es posible determinar de manera efectiva 
cual es el lugar exacto de donde se deba efectuar el pago; adicionalmente existiría 
conflicto al momento de aplicar el Acuerdo No. CSJVR16-149 del 31 de agosto 
de 2016 mediante el cual define la atención de los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Conocimiento Múltiple de Palmira (V), ya que el primer barrio le corresponde al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y el segundo barrio al Juzgado Primero 
de Pequeñas Causas, por entratarse de un asunto de mínima cuantía, motivo por 
el cual, por ser preferente en este tipo de asuntos la competencia (Territorial) el 
domicilio del demandado, se adopta la decisión que arriba se relacionó, así como 
también para no hacerle más gravosa su situación y ejerza efectivamente su 
debido proceso. 

 
 



Para finalizar se advierte que existe una incongruencia en la 
demanda, ya que en el encabezado de la misma se dice que la deudora vive en 
Palmira, pero del pantallazo del aplicativo “Internet Collection System 7_2_0_3 
build 20200214” se encuentra consignado que las direcciones aportadas son de 
Pradera (V) y no como lo indica la parte demandante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las presentes 

diligencias al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA (V) 

(REPARTO) dejando anotada su salida y cancelada la radicación. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la 

abogada VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL en su calidad de abogada inscrita de 

la sociedad PUERTA SINISTERRA ABOGADOS S.A.S. los términos del mandato 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 022 de febrero veintidós (22) de 
2024, notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su subsanación. Palmira (V), Febrero 
veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
 
Sírvase proveer. 
 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00558-00 
Demandante.   BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
Demandado.    ANDRES ALBERTO SARAY CALERO CC. 1.113.670.129 
G 
                                 Palmira - Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 
(2024).- 
 

Como la presente demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA instaurada a través de apoderado judicial por BANCO DE 
OCCIDENTE en contra de ANDRES ALBERTO SARAY CALERO, ahora reúne 
los requisitos exigidos en los art. 82, 84 y 467 del Código General del Proceso. 

 
Por tanto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA, VALLE, 
 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE en contra de ANDRES ALBERTO SARAY CALERO, para que 
dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído 
cancele las siguientes sumas de dinero: 

 
   Pagaré No. S/N 
 

1. Por el valor contenido en el titulo valor traído como base 
de ejecución y consistente en la suma de $ 68’973.822,00 (MCTE). 

 

1.1 los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital contenido en el 

numeral “1”, liquidados a partir del ocho (08) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá oportunamente. 



 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada 

personalmente de conformidad con los art. 291 y siguientes del código General del 
Proceso. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la 
abogada VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL en su calidad de abogada inscrita de 
la sociedad PUERTA SINISTERRA ABOGADOS S.A.S. los términos del mandato 
conferido. 

QUINTO: FACULTESE a los dependientes judiciales suscritos 
en el acápite de “AUTORIZACION” obrante en el libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 022 de  febrero veintidós (22) de 
2024, notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su subsanación. Palmira (V), Febrero 
veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
 
Sírvase proveer. 
 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 319 
 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.   765204003007 2024 -00003-00 
Demandante.  BBVA NIT. 860.003.020-1 
Demandado.  MARIO ANDRES LONDOÑO CC. 94.512.596  
G 
                               Palmira -  Valle, Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

 
 

Como la presente demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en contra de MARIO 
ANDRES LONDOÑO, ahora reúne los requisitos exigidos en los art. 82, 84 y 467 
del Código General del Proceso. 

 
Por tanto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA, VALLE, 
 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en contra de MARIO 
ANDRES LONDOÑO, para que dentro del término de cinco (05) días siguientes a 
la notificación de este proveído cancele las siguientes sumas de dinero: 

 
   Pagaré No. 01589614787057 
 

1. Por el valor contenido en el titulo valor traído como base 
de ejecución y consistente en la suma de $ 109’811.097,00 (MCTE). 

 

1.1 Por valor de $ 16’967.369,00 (MCTE), por concepto de 

intereses remuneratorios pactados en el titulo valor. 

 

1.2 los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital contenido en el 



numeral “1”, liquidados a partir del catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada 

personalmente de conformidad con los art. 291 y siguientes del código General del 
Proceso. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma 
de abogados PUERTA Y CASTRO ABOGADOS S.A.S., en los términos del 
mandato conferido. 

 
QUINTO: FACULTESE a los dependientes judiciales suscritos 

en el acápite de “AUTORIZACIÓN” obrante en el libelo demandatorio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 022 de  febrero veintidós (22) de 
2024, notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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